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Línea Tradicional Estratificada

Hasta 25 SMMLV para capital de trabajo, Activos Fijos , Compra 
de Vehículos productivos, Compra de Cartera, mejoras locativas 
para la producción o actividad comercial.  En Agro incluye 
producción agrícola, pecuaria, plantación y mantenimiento, 
compra de animales y adecuación de tierras.

1,7% Estratos 1 y 2
1,9% Estrato 3
2,1% Estrato 4 en adelante

Montos y Destino

Desde 1,7% Hasta 2,1% NMV
Tasa de Interes

Propiedad Finca raíz o Estabilidad laboral (Pensión) o FNG de 
acuerdo con el monto.

Hasta 6 meses de periodo de gracia para emprendimientos.

 *NMV: Nominal Mes Vencido

Garantías

Alivios

Hasta 36 meses Fortalecimiento
 Hasta 48 meses Emprendimiento

Plazos
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Líneas
especiales
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Crédito Sin Codeudor

 *NMV: Nominal Mes Vencido
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Coopfuturo Hasta 1 Millón de pesos MCTE
Corfas hasta 5 Millones de pesos MCTE 
(a través del Fondo de Garantías).
Incluye los destinos de la línea tradicional.

1,7% NMV  Estratos 1 y 2
1,9% NMV  Estrato 3
2,1% NMV  Estrato 4 en adelante

Montos y Destino

Tasa de Interes

Se exige capacidad de pago.

No se requiere codeudor.

Garantía

Alivios

Hasta 36 meses

Plazos
CORFAS
COOPFUTURO

Operador Financiero
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Crédito Tasa Cero

Hasta 5 Millones de pesos MCTE. Con enfoque en inversión 
para innovación y/o tecnología. Incluye destinos de la línea 
tradicional.

1.4% NMV asumida por el IMEBU, 
únicamente para los Estratos 1, 2 ,3 y 4.

Montos y Destino

Tasa de Interes

Propiedad Finca raíz o Estabilidad laboral (Pensión)

*NMV: Nominal Mes Vencido

Garantías

Hasta 36 meses

Plazos
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Jovenes entre 18 y 28 años de edad

CORFAS
FUNDESAN
COOPFUTURO

Operador Financiero
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Crédito Tasa Cero
Sector Moda (calzado, confecciones y marroquineria)

 *NMV: Nominal Mes Vencido
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Hasta 4 Millones de pesos MCTE. Con enfoque en inversión 
para innovación y/o tecnología. Incluye destinos de la línea
tradicional.

 2.5% NMV asumida por el IMEBU, 
únicamente para los Estratos 1, 2 ,3 y 4.

Montos y Destino

Tasa de Interes

Propiedad Finca raíz o Estabilidad laboral (Pensión)

Garantía

Hasta 24 meses

Plazos

COOPFUTURO
*Sujeta a disponibilidad de recursos

Operador Financiero
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*Sujeta a disponibilidad de recursos

Crédito Tasa Cero

Hasta 4 Millones de pesos MCTE. Con enfoque en inversión 
para innovación y/o tecnología. Incluye destinos de la 
línea tradicional.

2.5% NMV asumida por el IMEBU, 
únicamente para los Estratos 1, 2 ,3 y 4.

Montos y Destino

Tasa de Interes

Propiedad Finca raíz o Estabilidad laboral (Pensión)

*NMV: Nominal Mes Vencido

Garantías

Hasta 24 meses

Plazos
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Sector Rural

CORFAS

Operador Financiero
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Crédito para Reportados

 *NMV: Nominal Mes Vencido
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Hasta $2.100.000 pesos MCTE. Aplica destinos 
de la línea tradicional.

2,2% NMV Estratos 1, 2 y 3
2,85% NMV Estratos 4, 5 y 6

Montos y Destino

Tasa de Interes

Propiedad Finca raíz y/o Estabilidad laboral (Incluye Pensión)

Posibilidad de pagos semestrales

Garantía

Alivios

Hasta 18 meses Únicamente para créditos de 
Fortalecimiento

Plazos
COOPFUTURO

Operador Financiero
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Requisitos para acceder:
La actividad productiva, negocio o emprendimiento, debe realizarse en el municipio de Bucaramanga 
y/o sus tres corregimientos.

Debe ser mayor de edad con cédula colombiana o extranjero que acredite su regularidad a través del 
PPT (Permiso Protección Temporal) y/o PEP (permiso especial de permanencia) de Bucaramanga.

El microempresario no deberá estar reportado con moras en entidades financieras o deberá tener su 
paz y salvo correspondiente o certificación de pago de la obligación, excepto microempresarios
aspirantes a la línea de crédito inclusiva para reportados.

Garantía personal o codeudor con estabilidad laboral, finca raíz; dependiendo del monto y de acuerdo 
con la política de crédito.

Instituto Municipal 
de Empleo y Fomento
Empresarial

Instituto Municipal 
de Empleo y Fomento

Empresarial



Instituto Municipal 
de Empleo y Fomento
Empresarial

Operadores
Financieros

CORFAS - Calle 37 # 17-46
607 642 8231 - 607 642 0078

318 715 9538

COOPFUTURO - Calle 48 # 33-33
607 671 8585 Ext 229 - 230

322 243 6217

FUNDESAN - Carrera 36 # 52-42
607 652 0303 - 317 429 7702

imebu_imebuoficial

Banca IMEBU Calle 48 # 28-40
Piso 2 
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